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**2024 Áño del iteenteearfe ̂  la Erectíw del Btado lllíie y Sotjerano de

Tenancingo, Estado de México, Abril 23 de 2024.
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A QUIEN CORRESPONDA

PRESENTE

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 350 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios y en términos del Acuerdo 10/2023 por el que se emitieron los
Lineamientos para la Implementación, Operatividad y Uso de la Plataforma Digital del
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y la aplicación de la Firma
Electrónica, informo a usted que el Reporte de Informe de la Deuda Pública, durante el
primer trimestre del año 2024 no presenta deuda pública.

Sin otro particular, quedo de usted como su atento y seguro servidor.
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